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Plaza pública 
para la edición deJ 6 de tnm·zo de 1995 

Diálogo y cot1ciliación 
, 

1v1igue1 A..ngc1 (J-ranados Chapa 

Hoy se inician los debates del periodo extraordinario 
do aooionos. da.l Congreso, que 1ia ooupará ds Chii.púli: y 
de la asistencia financiera internacional al gobietno 
mexicano. H.especto del primer ten1~ el rnás urgente si 
cabe establecer prelación entre ellos, ha habido un 
preá1nbulo cuyo sentido es prornisorio, aunque no cabe 
albergar esperanzas excesivas en un proceso de suyo 
erizado de diücultades. 

El debate sobre Chiapas tendrá con1o eje un proyecto 
de ley para el diálogo, la conciJiación y la paz digna en 
Chiapas. Aunque el título del docu1nento y su 
orientación principai con·esponden a una idea anunciada 
por el Presidente Zedilla~ no sólo él aparece con1o autor 
de la iniciativa, sino que contribuyeron a su forrnulación, 
y por lo tanto la suscriben tatnbién, los integrantes de la 
Co1nisión legislativa para el diálogo y la conciliación, 
pertenecientes a los cuatro partidos con representación 
parlan1entaria. En esas condiciones~ se establec.erá una 
Jnarca. pues hasta donde nuestro recuerdo y 
documentación alcanzan~ es ia primera vez que se 
pre!enta una inici~tivu. conjunta del poder ~eculivo y 
mlernbros del legfsla:tl va. Corno se sabe, eJ der<:1cho de 
iniciar leyes corresponde al Presidente de la República, a 
cudu uno de lo~ n1ien1bros de] C~ongrr,':n.. y -a las 
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legislaturas da los es:;tadM (inroluido. lo.. /\$;arnbleu del 
Djstrito Federal). Quien con · n1ayor frecuencia ejerce 
dicha potestad es el titular del poder ejecutivo, pero 
sobre todo en épocas recientes no es extrano que lo 
desplieguen tarnbién diputados y senadores, 
individualtnente, en grupo o con1o fracciones enteras. Es 
un hito que la facultad se ejerza conjunta1nente entre los 
dos poderes. 

Si bien t1nnan la iniciativa legisladores de los cuatro 
partidos~ no es seguro que esa convergencia ahorre el 
debate~ ya que por un lado es preciso explicitar algunos 
ténninos de la ley propuesta, y por otra parie serán 
expuestas objecciones y desacuerdos, especialn1cnte 
desde la bancada del Partido de la Revolución 
Den1ocrática. 

El carácter n1istno del ordenamiento será discutido. 
No es~ co1no se pensó en algún n1on1ento, una ley de 
anmistia.. De hecho~ se abandonó tal idea o se la ha 
aplazado. La iniciativa que hoy estará en debate la remite 
a un mo1nento lejano~ por lo 1nenos conceptualmente si 
no tatnbién en el tiernpo. Antes de llegar a ella se 
requerirá la reanudación del diálogo que conduzca a su 
vez a un nacuerdo de concordia y pacificación". Uno de 
los contenidos de dicho pacto ha de consistir, según la 
previsión legal, en 11proponer los lineamientos para la 
anu1istía que, oou-ao consee:uencta el proceso de diálogo y 
conciliación, concederá en su caso el Congreso de la 
lJnión por los hechos relacionados con el contl icto en el 
estado de Chiapas. Iniciado a partir del prin1ero de enero 
de1994". 

2 

P.02 



r.~ ·', :1 d" ·~ í ' !-, ·' ¡; :1 

n~-n~-ns 1s:1s 

¿Y córno se espera que, . sin amnistía~ acudan a 
parlan1entar con el gobierno los jefes zapatistas contra 
los que se ha dictado orden de aprehensión? El 
intríngulis ha sido resuelto en la Jey 1nediante dos 
procedirnientos. Uno consiste en la suspensión ten1poral 
de esas órdenes. v el otro en la creación no de zonas 

~ ~ . 

ü·a11cas sino de espacios geográficos de negociación. El 
térnüno de dicha suspensión es corto~ de apenas treinta 
días, y su prórroga requiere un acuerdo de la 
Procuraduria General de la República, a la que no 
necesarian1ente otorgarán confianza 1os zapatistas. 

No se conservó la denominación de "zonas francas", 
aceptado por Manuel Camacho el año pasado, porque 
según los autores de la iniciati v~ evoca la guetTa abierta 
y es rnás propia del derecho inten1acional que del 
interno. De cualquier n1odo, se trata de generar 
"condiciones 11sicas y politicas para el diálogo en los 
espacios de negociación detern1iandos de co1nún 
acuerdo, y en los que no se perrnitirá la portación de 
ningún tipo de anna". Esa disposición se completa con la 
que incluye facilitar na los índigenas y can1pesinos de la 
zona de conflicto para su reintegración y asentamiento 
en sus cornunidades de origen".· Tal vez se exigirá en el 
debate que~ con1o condición previa a la aprobación de 
esa norn1a el Ejecutivo ordene a las tropas federales 

asentadas en la zona de conJlicto el que .vuelva:\ a sus 
,. ,: -· del 8 de febrero. de lo contrano, el dtaologo postclones . · · , · , ¿, 
á . 1'1o1e E''s··c·) sin contar que la dlspostclon cita a ser 1111pos . ' ~ ., ·.~ 

comprenderá a los desplazados de ah~ra, l~s qu~ ':>se 
-· l P\ vpadecen graves nesgos hoy. pvro 
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tan1bién a los desplazados del año pasado~ cuyo n~torno 
puede ser fuente de suspicacias y aun de fricciones y 
conflicto. 

Ülro ten1a á uebate será, sin duda~ el papel asignado 
a la eornisión üacional de intenncdiación. Se con1prende 
que por tratarse de un agrupan1iento civil, no sea dable 
otorgar] e personalidad jurídica de derecho público, y por 
eso no se la rnenciona por su non1bre sino como la 
instancia de intern1ediación aceptada por las pattes. Esta 
últirna circunstancia, su admisión por el gobierno y el 
EZLN, sin e1nbargo~ asegura que la Conai continue 
realizando su rnisión, y aun la prolongue al forrnar parte 
d~ Ul10 de \{)S instrurnentos previstos por la loy punt 

ponerla en práctica. 
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Lunes 6 de marzo de 1995, REFORMA 

-
PLAZA P úBLICA 

MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 

Diálogo y conciliación 
Aunque será debatida porque algunos de sus or
denamientos pueden ser mejorados, hoy comen
zará el debate sobre la ley que busca llegar a una 
paz diga en Chiapas. El texto es promisorio, pero 
no podemos albergar esperanza sobre su eficacia. 

H oy se irúcia el periodo extraordinario de 
sesiones del Congreso, que se ocupará de 
Chiapas y de la asistencia financiera inter
nacional al gobierno mexicano. Respecto del 
primer tema, el más urgente si cabe estable
cer prelación entre ellos, porque implica 
riesgo inminente y directo para vidas huma
nas, ha habido un preámbulo cuyo sentido 
es promisorio, aunque no cabe albergar es
peranzas excesivas sobre su eficacia, en un 
proceso de suyo preñado de dificultades y 
hoy más que nunca erizado de obstáculos. 

El debate sobre Chiapas tendrá como eje 
un proyecto de ley para el diálogo, la conci
liación y la paz digna en Chiapas. Aunque el 
título del documento y su orientación prin
cipal corresponden a una idea: anunciada 
por el Presidente Zedillo, no sólo él figura 
como autor de la irúciativa, sino que contri
buyeron a su formulación, y por lo tanto la 
suscriben también, los integrantes de la Co
misión legislativa para el diálogo y la conci
liación, pertenecientes a los cuatro partidos 
con representación parlamentaria. Se trata 
de una novedad relevante, pues hasta don
de nuestro recuerdo y documentación al
canzan, es la primera vez que se presenta 
un proyecto conjunto del Poder Ejecutivo y 
miembros del Legislativo. Como se sabe, el 
derecho de iniciar leyes corresponde al pre
sidente de la República, a cada uno de los 
miembros del Congreso, y a las legislaturas 
de los estados (incluida la Asamblea del Dis
trito Federal). 

Si bien firman la irúciativa legisladores 
de los cuatro partidos, no es seguro que esa 
convergencia ahorre el debate, ya que por 
un lado es preciso explicitar algunos térmi
nos de la ley propuesta, y por otra parte se
rán expuestas objeciones y desacuerdos, 
especialmente desde la bancada del Parti
do de la Revolución Democrática. Juan Gue
rra, diputado por ese partido, acompañó su 
rúbrica en el documento, de la fórmula "ad 
referendum", es decir, "sujeta a consulta", 
pues en el PRD hay diversidad de opiniones 
al respecto. 

El carácter mismo del ordenamiento se-

rá discutido. No es una ley de amnistía. De 
hecho, aunque no se abandonó la idea de 
lanzarla, se ha aplazado su emisión. La irú
ciativa que hoy estará en debate la remite 
a un momento lejano, por lo menos concep
tualmente, si no también en el tiempo. An
tes de llegar a ella se requerirá la reanu
dación del diálogo que conduzca a su vez a 
un "acuerdo de concordia y pacificación". 
Uno de los contenidos de dicho pacto ha de 
consistir, según la previsión legal, en "pro
poner los lineamientos para la amnistía 
que, como consecuencia del proceso de 
diálogo y conciliación, concederá en su ca
so el Congreso de la Unión por los hechos 
relacionados con el conflicto en el estado 
de Chiapas, iniciado a partir del primero 
de enero de 1994". 

¿Y cómo se espera que, sin amnistía, acu
dan a parlamentar con el gobierno los jefes 
zapatistas contra los que se ha dictado or
den de aprehensión? El intríngulis ha sido 
resuelto en la ley mediante dos procedi
mientos. Uno consiste en la suspensión tem
poral de esas órdenes, y el otro en la crea
ción de espacios geográficos de negociación. 
El término de dicha suspensión es corto, de 
apenas treinta días, y su prórroga requiere 
un acuerdo de la Procuraduría General de 
la República, a la que no necesariamente 
otorgarán confianza los zapatistas. 

No se conservó la denominación de "zo
nas francas", aceptado por Manuel Cama
cho el año pasado, porque según los autores 

El diputado Juan N. Guerra, del 
PRD, firmó el proyecto de ley con 
la observación de que está sujeto 
a consulta, ya que en su partido 
se debaten varias posiciones 
respecto del carácter y el conte
nido e es instrumento le al. 

de la iniciativa, evoca la guerra abierta y eE 
más propia del derecho internacional que 
del interno. De cualquier modo, se trata d€ 
generar "condiciones ñsicas y políticas pa 
ra el diálogo en los espacios de negociació11 
determinados de común acuerdo, y en los 
que no se permitirá la portación de nin~ 
tipo de arma". Esa disposición se completa 
con la que incluye facilitar "a los indígenas 
y campesinos de la zona de conflicto para su 
reintegración y asentamiento en sus comu
nidades de origen". Tal vez se exigirá en el 
debate que, como condición previa a la 
aprobación de esa norma el Ejecutivo orde-

' ne a las tropas federales asentadas en la zo
na de conflicto el que vuelvan a sus posicio
nes del 8 de febrero. De lo contrario, el diá
logo será imposible. Eso, sin contar que la 
disposición citada comprenderá a los des
plazados de ahora, los que se remontaron a 
la selva y padecen graves riesgos hoy, pero 
también a los desplazados del año pasado, 
cuyo retorno puede ser fuente de suspica
cias y aun de fricciones y conflicto. 

Otro tema a debate será, sin duda, el pa
pel asignado a la Comisión Nacional de In
termediación, la Conai encabezada por don 
Samuel Ruiz. Se comprende que por tratar
se de un agrupamiento civil, no sea dable 
otorgarle personalidad jurídica de derecho 
público, y por eso no se la menciona por su 
nombre sino como la instancia de interme
diación aceptada por las partes. Esta última 
circunstancia, el que sea precisa su admi
sión por el gobierno y el EZLN, sin embar
go, asegura que la Conai continúe realizan
do su misión, y aun la prolongue al formar 
parte de uno de los instrumentos previstos 
por la ley para ponerla en práctica, la Comi
sión de Concordia y Pacificación. 

••• 
CAJÓN DE SASTRE 

El triunfo del presidente Salinas (así, sin 
el ex que debería acompañar a su deno

minación) en la puja por sus intereses per
sonales, es una mala noticia para la Repú
blica. Ha impuesto al gobierno, y a su suce
sor especialmente, una respuesta que lo 
satisface a él, y da una muestra de la dimen
sión de su poder, pero daña a la sociedad. 
Desde su campamento de ayunante eñme
ro, dictó medidas gubernamentales. Fue 
exonerado de una acusación que nadie for
muló, la de que hubiera interferido en las 
averiguaciones del caso Colosio. Y ya se avi
sa que dos ex funcionarios suyos, los seño
res Aspe y Serra, que hasta ahora han ele
gido guardar silencio, escribirán la disculpa 
exigida por su jefe. No sorprenderá a nadie, 
así, que el juez federal que conoce el caso de 
Raúl Salinas determine que no hay elemen
tos para dictar el auto de formal llrisión. 


